
36  DIARIO OFICIAL
Edición 48.239

Lunes, 31 de octubre de 2011

13. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia. 
15. Presentar a la Secretaría General el plan de necesidades de la dependencia. 
16. Las demás funciones que le sean asignadas inherentes a la naturaleza de la dependencia. 
Artículo 18. Funciones de la Subdirección de Talento Humano. Son funciones de la 

Subdirección de Talento Humano, las siguientes: 
1. Asistir a la Dirección General en la formulación de las políticas de gestión de recursos 

humanos, aplicables a los servidores de la Unidad. 
2. Dirigir y coordinar la implantación de los planes y programas de selección, adminis-

tración, desarrollo, capacitación, evaluación del desempeño, bienestar, salud ocupacional, 
cultura organizacional, estímulos e incentivos de los servidores públicos de la Unidad 
Nacional de Protección (UNP). 

3. Elaborar, en coordinación con la Ofi cina de Planeación e Información, los estudios 
técnicos para la modifi cación de la planta de personal y la estructura administrativa, así 
como elaborar y ajustar el manual específi co de funciones y de competencias laborales, de 
conformidad con las normas vigentes. 

4. Garantizar la correcta aplicación de las políticas, normas, procedimientos, planes y 
programas de Talento Humano. 

5. Preparar los actos administrativos que sean necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones. 

6. Coordinar con las demás dependencias de la Entidad, la solución a las necesidades 
del Talento Humano para la realización de la gestión institucional. 

7. Coordinar con la Ofi cina de Planeación e Información la inclusión de los indicadores 
más adecuados para medir la gestión del área. 

8. Custodiar, sistematizar y mantener actualizadas las historias laborales de todos los 
funcionarios de la Unidad. 

9. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión Institucional 
y la observancia de sus recomendaciones en el ámbito de su competencia. 

10. Atender las peticiones y consultas en asuntos relacionados con su competencia. 
11. Las demás funciones que le sean asignadas inherentes a la naturaleza de la dependencia. 

CAPÍTULO III
Órganos de Asesoría y Coordinación

Artículo 19. Órganos de asesoría y coordinación. La Comisión de Personal y Comité 
de Coordinación de Control Interno y demás órganos de asesoría y control que se integren 
cumplirán sus funciones con lo señalado en la Ley 909 de 2004, 87 de 1993 y las demás 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes.

CAPÍTULO IV
Disposiciones fi nales

Artículo 20. Planta de personal. De conformidad con la estructura prevista por el presente 
decreto el Gobierno Nacional en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 189 de 
la Constitución Política y la Ley 489 de 1998, procederá a adoptar la planta de personal 
necesaria para el debido y correcto funcionamiento de la Unidad Nacional de Protección. 

A los empleados de la Unidad se les aplicará el régimen general de carrera administrativa, 
de clasifi cación y de administración de personal. 

Parágrafo Transitorio. El certifi cado de disponibilidad presupuestal para proveer los 
cargos de Director General y Secretario General de la Unidad Nacional de Protección será 
expedido por el Subdirector Administrativo y Financiero del Ministerio del Interior. 

Artículo 21. Transferencia de bienes, derechos y obligaciones. La propiedad de los 
bienes muebles e inmuebles de los cuales sea titular el Departamento Administrativo de 
Seguridad (DAS), en supresión, el Fondo Rotatorio del Departamento Administrativo de 
Seguridad (DAS) y el Ministerio del Interior a la entrada en vigencia del presente decreto, 
que tengan relación con las funciones de la UNP o se requieran para el cumplimiento de 
las funciones de la Unidad Nacional de Protección (UNP) quedarán en cabeza de la Unidad 
Nacional de Protección (UNP) los cuales serán cedidos a esta última a título gratuito. La 
determinación de los bienes, los plazos y términos para su entrega se señalarán en las Actas 
suscritas por el Director del DAS en supresión, el representante legal del Fondo Rotatorio 
del DAS, el delegado del Ministerio del Interior y el Director de la Unidad Nacional de 
Protección (UNP), las cuales serán registradas en la respectiva Ofi cina de Registro, cuando 
a ello hubiere lugar. 

Artículo 22. Contratos y convenios vigentes. Los contratos y convenios actualmente 
vigentes, celebrados por el Ministerio del Interior y de Justicia, hoy Ministerio del Interior, 
cuyo objeto corresponda a las funciones y actividades propias de la Unidad Nacional de 
Protección o del Programa de Protección de la Dirección de Derechos Humanos se entienden 
subrogados a la Unidad Nacional de Protección (UNP) la cual continuará con su ejecución 
en los mismos términos y condiciones. 

La documentación relacionada con dichos contratos y convenios debe allegarse a la 
Secretaría General de la Unidad, en el término que se fi jen para el efecto la Directora de 
Derechos Humanos del Ministerio del Interior y el Secretario General de la Unidad Nacional 
de Protección (UNP). 

Los contratos que haya suscrito el Ministerio del Interior y de Justicia, hoy Ministerio 
del Interior, que versen o hayan tenido por objeto actividades propias o relacionadas con las 
funciones y actividades de la Unidad Nacional de Protección o del Programa de Protección 
de la Dirección de Derechos Humanos del Ministerio del Interior serán liquidados por la 
Unidad Nacional de Protección, para lo cual el Ministerio del Interior deberá remitirle la 
documentación que se requiera. 

El Ministerio del Interior continuará ejecutando hasta el 31 de diciembre de 2011 en lo 
pertinente, las apropiaciones comprometidas por el Ministerio del Interior con anterioridad 
a la expedición de este decreto. 

Artículo 23. Entrega de archivos. Los archivos de los cuales sea el titular el Progra-
ma de Protección de la Dirección de Derechos Humanos del Ministerio del Interior y el 

Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) en supresión, a la entrada en vigencia 
del presente decreto y que tengan relación con las competencias de la Unidad Nacional de 
Protección, deberán ser transferidos a esta entidad, en los términos que señalen los repre-
sentantes legales a través de las Secretarías Generales. 

Artículo 24. Referencias Normativas. Las referencias que hagan las disposiciones vi-
gentes al Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) y al Programa de Protección 
del Ministerio del Interior, que tengan relación con las funciones expresadas en el presente 
Decreto, deben entenderse referidas a la Unidad Nacional de Protección. 

De igual forma, las referencias que hagan las disposiciones vigentes al Departamento 
Administrativo de Seguridad y al Programa de Protección del Ministerio del Interior como 
asistente, integrante o miembro de Consejos, Comisiones, Juntas, Mesas u otras instancias 
de deliberación, relacionadas con las funciones que en el presente Decreto se mencionan, 
deben entenderse referidas a la Unidad Nacional de Protección. 

Artículo 25. Coordinación interinstitucional. En desarrollo del principio de coordinación 
interinstitucional para la realización de los fi nes estatales, las diferentes instituciones del 
orden nacional y territorial y los órganos de control apoyarán, en el marco de sus competen-
cias, los programas que sean implementados por la Unidad Nacional de Protección (UNP). 

Artículo 26. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 31 de octubre de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.
El Ministro del Interior, 

Germán Vargas Lleras. 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 4066 DE 2011
(31 de octubre)

por el cual se establece la planta de personal de la Unidad Nacional de Protección, 
UNP, y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales y en especial las que le confi eren el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, y 

CONSIDERANDO:
Que en desarrollo de las facultades otorgadas por la Ley 1444 de 2011 se creó la Unidad 

Administrativa Especial denominada Unidad Nacional de Protección, UNP. 
Que en el decreto de creación de la Unidad Nacional de Protección, UNP, se dispuso que 

el Gobierno Nacional adoptará la planta de personal de la Unidad Nacional de Protección, 
UNP, de conformidad con la estructura prevista en el mismo. 

Que se presentó al Departamento Administrativo de la Función Pública el estudio técnico 
que trata el artículo 46 de la Ley 909 de 2004 y los artículos 95, 96 y 97 del Decreto 1227 de 
2005, para efectos de establecer su planta de personal, encontrándolo ajustado técnicamente 
y emitiendo, en consecuencia, concepto técnico favorable. 

Que para los fi nes de este Decreto la Dirección General del Presupuesto Público Nacional 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, otorgó concepto favorable. 

DECRETA:
Artículo 1°. Las funciones propias de la Unidad Nacional de Protección, UNP, serán 

cumplidas por la planta de personal que a continuación se establece: 
N° Cargos Denominación Código Grado

DESPACHO DEL DIRECTOR GENERAL
1 (uno) Director General de Unidad – Administrativa Especial 0015 24
1 (uno) Asesor 1020 12
1 (uno) Asesor 1020 11
1 (uno) Técnico Administrativo 3124 15
1 (uno) Secretario Ejecutivo 4210 24

PLANTA GLOBAL 
1 (uno) Secretario General de Unidad Administrativa Especial 0037 23
3 (tres) Subdirector de Unidad Administrativa Especial 0040 21
1 (uno) Jefe Ofi cina 0137 20
2 (dos) Jefe de Ofi cina Asesora 1045 14
1 (uno) Profesional Especializado 2028 22
13 (trece) Profesional Especializado 2028 18
1 (uno) Profesional Especializado 2028 14
62 (sesenta y dos) Profesional Universitario 2044 11
4 (cuatro) Profesional de Protección 2045 10
2 (dos) Profesional de Protección 2045 06
10 (diez) Técnico Administrativo 3124 16
4 (cuatro) Técnico Administrativo 3124 15
7 (siete) Técnico Administrativo 3124 13
3 (tres) Técnico Administrativo 3124 12
1 (uno) Técnico Administrativo 3124 11
2 (dos) Técnico Administrativo 3124 10
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N° Cargos Denominación Código Grado
2 (dos) Técnico Administrativo 3124 09
2 (dos) Ofi cial de Protección 3137 18
2 (dos) Ofi cial de Protección 3137 17
7 (siete) Ofi cial de Protección 3137 16
22 (veintidós) Ofi cial de Protección 3137 15
42 (cuarenta y dos) Ofi cial de Protección 3137 14
70 (setenta) Ofi cial de Protección 3137 13
104 (ciento cuatro) Ofi cial de Protección 3137 11
49 (cuarenta y nueve) Ofi cial de Protección 3137 10
19 (diecinueve) Auxiliar Administrativo 4044 11
1 (uno) Auxiliar Administrativo 4044 15
6 (seis) Agente de Protección 4071 23
7 (siete) Agente de Protección 4071 20
200 (doscientos) Agente de Protección 4071 16
1 (uno) Conductor Mecánico 4103 22
6 (seis) Conductor Mecánico 4103 20
18 (dieciocho) Conductor Mecánico 4103 18
44 (cuarenta y cuatro) Conductor Mecánico 4103 16
1 (uno) Secretario Ejecutivo 4210 23
8 (ocho) Secretario Ejecutivo 4210 18
4 (cuatro) Secretario Ejecutivo 4210 16
2 (dos) Secretario Ejecutivo 4210 15

Artículo 2°. El Director General de la Unidad Nacional de Protección, UNP, proveerá 
los empleos creados en el presente decreto, mediante la incorporación directa de los ser-
vidores del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, necesarios para atender las 
funciones de la Unidad Nacional de Protección y cuya incorporación se haya ordenado en 
esta entidad. Los demás empleos de la planta de personal se proveerán de conformidad con 
las normas legales vigentes sobre la materia. 

Artículo 3°. La incorporación de los empleados a la planta de personal establecida en 
el presente decreto se efectuará a más tardar el 1° de enero de 2012. 

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D.C., a 31 de octubre de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior, 

Germán Vargas Lleras.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 4067 DE 2011
(31 de octubre)

por el cual se establecen equivalencias de empleos y se dictan otras disposiciones 
en materia salarial y prestacional.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4a de 1992, y 

CONSIDERANDO:
Que en desarrollo de las facultades otorgadas por la Ley 1444 de 2011, se creó la Unidad 

Administrativa Especial denominada Unidad Nacional de Protección, UNP. 
Que en desarrollo de las facultades constitucionales y legales el Gobierno Nacional adoptó 

la planta de personal de la Unidad Nacional de Protección y señaló que en los empleos que 
se creen para el desarrollo de las funciones de esta entidad, deberán ser incorporados los 
servidores del DAS que se requieran para el cumplimiento de las funciones de la entidad. 

Que para efectos de la incorporación directa de los servidores del Departamento Admi-
nistrativo de Seguridad, DAS, en los cargos creados en la planta de personal de la Unidad 
Nacional de Protección, UNP, se hace necesario establecer las siguientes equivalencias, 
entre la nomenclatura y clasifi cación de empleos del Departamento Administrativo de Se-
guridad, DAS, y la fi jada en el sistema general de nomenclatura y clasifi cación de empleos 
públicos de la rama ejecutiva nacional, aplicable a la Unidad Nacional de Protección, UNP 
y determinar aspectos salariales y prestacionales aplicables a los empleados de la Unidad 
Nacional de Protección, UNP, que sean incorporados 

DECRETA:
Artículo 1°. Establécense las siguientes equivalencias entre la nomenclatura y clasifi ca-

ción de empleos del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, y la nomenclatura 
y clasifi cación de empleos públicos de la Rama Ejecutiva del orden nacional, aplicable a 
la Unidad Nacional de Protección, UNP, así: 

NIVEL PROFESIONAL:

SITUACIÓN ANTERIOR –DAS SITUACIÓN NUEVA – Unidad Nacional 
de Protección

DENOMINACIÓN 
DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO DENOMINACIÓN

DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO

Profesional Operativo 202 14 Profesional de Protección 2045 06
Ofi cial de Inteligencia 203 17 Profesional de Protección 2045 10
Profesional Operativo 202 17 Profesional de Protección 2045 10

NIVEL TÉCNICO:

SITUACIÓN ANTERIOR –DAS SITUACIÓN NUEVA – Unidad Nacional
de Protección

DENOMINACIÓN 
DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO DENOMINACIÓN

DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO

Detective 208 06 Ofi cial de Protección 3137 10
Criminalística 211 06 Ofi cial de Protección 3137 10
Detective 208 07 Ofi cial de Protección 3137 11
Detective Profesional 207 09 Ofi cial de Protección 3137 13
Detective Profesional 207 10 Ofi cial de Protección 3137 14
Detective Profesional 207 11 Ofi cial de Protección 3137 15
Detective Especializado 206 13 Ofi cial de Protección 3137 16
Detective Especializado 206 14 Ofi cial de Protección 3137 17
Detective Especializado 206 16 Ofi cial de Protección 3137 18

Técnico 305 05 Técnico 
Administrativo 3124 09

Técnico 305 06 Técnico 
Administrativo 3124 10

Técnico Administrativo 315 07 Técnico 
Administrativo 3124 11 

NIVEL ASISTENCIAL:

SITUACIÓN ANTERIOR –DAS SITUACIÓN NUEVA – Unidad Nacional 
de Protección 

DENOMINACIÓN 
DEL  EMPLEO CÓDIGO GRADO DENOMINACIÓN 

DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO 

Agente Escolta 205 05 Agente de Protección 4071 16
Agente Secreto 212 07 Agente de Protección 4071 20
Agente Secreto 212 10 Agente de Protección 4071 23
Secretario 309 04 Secretario Ejecutivo 4210 15
Secretario 309 05 Secretario Ejecutivo 4210 16
Secretario 309 06 Secretario Ejecutivo 4210 18
Secretario Ejecutivo 308 10 Secretario Ejecutivo 4210 23
Auxiliar Administrativo 324 04 Auxiliar Administrativo 4044 15
Mecánico 318 09 Conductor Mecánico 4103 22
Conductor 317 05 Conductor Mecánico 4103 16
Conductor 317 06 Conductor Mecánico 4103 18
Conductor 317 07 Conductor Mecánico 4103 20

Artículo 2°. Los servidores del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, a 
quienes se les suprima el empleo como consecuencia de la Supresión del Departamento y 
cuya incorporación se ordena en los empleos creados en la planta de personal de la Unidad 
Nacional de Protección, UNP, serán incorporados con estricta sujeción a las equivalencias 
establecidas en el artículo 1° del presente decreto, sin que se les exijan requisitos adicionales 
a los acreditados en el momento de su posesión del cargo del cual eran titulares. 

La aplicación de estas equivalencias no conlleva la pérdida de los derechos de carrera 
para quien los acredite, ni afecta los procesos de selección en curso. 

Parágrafo. De conformidad con lo señalado en el decreto de supresión del Departamento 
Administrativo de Seguridad, DAS, para todos los efectos legales y de la aplicación de las 
equivalencias establecidas en el artículo anterior, la asignación mensual de los empleos en 
los cuales sean incorporados los servidores del DAS comprenderá la asignación básica y 
la prima de riesgo correspondientes al cargo del cual el empleado incorporado sea titular 
en el Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, a la vigencia del presente decreto. 
En consecuencia, a partir de la incorporación, la prima de riesgo se entiende integrada y 
reconocida en la asignación básica del nuevo cargo. 

Los servidores que sean incorporados en un empleo al cual corresponde una asignación 
básica mensual inferior a la asignación mensual que vienen percibiendo, la diferencia se 
reconocerá con una bonifi cación mensual por compensación que constituye factor salarial 
para todos los efectos legales. 

Artículo 3°. Los servidores del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, in-
corporados en la Unidad Nacional de Protección, UNP, conservarán los benefi cios salariales 
y prestacionales que venían percibiendo, con excepción de la prima de riesgo que quedó 
incorporada a la asignación básica y a la bonifi cación especial por compensación, hasta su 
retiro de la entidad. 

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a  31 de octubre de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 4068 DE 2011
(31 de octubre)

por el cual se aprueba la modifi cación a la planta de personal de empleados públicos 
de la Defensa Civil Colombiana.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le confi eren el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y el artículo 115 de  la Ley 489 de 1998, y 


